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ADMWISmjI^PROVIÍíCIAL
Deíegación ProvinciaNeUflinisteno de Industria

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Valladolid, autorizando el estabieci- 
miento de las instalaciones eléctri
cas que se citan: .

Vistos, los expedientes incoados 
en la Sección de Energía de esta De
legación Provincial del Ministerio de 
Industria de Valladolid, solicitando 
autorización para el establecimiento 
de instalaciones eléctricas, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en el Capítulo III del Decreto 
2617/1966 de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de I de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Valladolid, 
a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto: .

Autorizar, las instalaciones cuyas 
principales características se señalan 
a continuación aprobando al mismo 
tiempo el proyecto de ejecución.

Exp. 23.555-—Peticionario: Victo
rino Ruiz Ruiz. Línea a 13,8 -KV., de 
80 metros y C, T. de 50 KVA., erí 
Villaco. .

Exp. 23.557.—Peticionario: José 
Simón del Río y Teodosio Viejo. Lí

nea a 13,8 KV., de 223 metros y 
C. T. de 30 KVA., en Medina del 
Campo. -

Exp. 23.590.—Peticionario; Ricar
do Martín Gutiérrez. Centro de 75 
KVA., en Torrecilla de la Orden.

Exp. 23.591.-^Peticionario: Eladio 
García Nieto. Línea a 13,8 KV., de 
15 metros y C. T. de 50 KVA., en 
Torrecilla de la Orden.

Exp. 23.592.—Peticionario: Anto
nio Martín Mangas. Línea a 13,8 KV., 
de 15 metros y C. T. dé 75 KVA., 
en Torrecilla de la Orden.

Exp. 23.593.—Peticionario; Angel 
García Nieto. Línea a 13,8 KV., de 15 
metros y C. T. de 75 KVA., en To
rrecilla de la Orden.

Exp. 23.597.--Peticionario: Floren
cio de la Torre Villar. Línea a 13,8 
KV., de 136 metros y G. T. de 25 
KVA., én Villalar de los Comuneros.-

Valladolid, 15 de septiembre de 
1976.-El delegado provincial, Manuel 
González Herreros.

3.342—2.873

ADMINISTRAm MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Felipe 
Salgado Sánchez, solicitud de licen
cia para instalar taller de reparación 

del automóvil, en calle Venus, n.° 5 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes por es
crito, a este Ayuntamiento, en térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 4 de septiembre de 
1976.—El alcalde, Francisco Fernán
dez Santamaría.

3.235—2.874

•LAGUNA DE DUERO

Por don Mariano San José Galván 
se solicita licencia municipal para 
el ejercicio de la actividad de Bar 
Restaurante, en la Avenida José An
tonio, deteste municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 196L 
se hace público, para que los que
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pudieran resultar afectados de al
gún modo por la mencionada activi-’ 
dad que se pretende instalar, puedan 
formular las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez días, a contar 
de la inserción del presente anuncio 
en «Boletín Oñcial» de la provincia.

Laguna de Duero, ló de septiembre 
de 1976.—El alcalde (ilegible).

3.321—2.875

ADMINISTRACIO DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO l

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio ejecutivo con el nú
mero 333'76-A, a instancia de don 
Florentino Guerra Pérez, contro don 
Pedro García San José, sobre pago de 
cantidades, en el que a instancia de 
la parte ejecutante y en período de 
ejecución de sentencia, se sacan a la 
venta en pública subasta, los bienes 
embargados que después se reseñan, 
advirtiéndose:

I .° Que la subasta es primera y 
se celebrará en este Juzgado, el día 
trece de octubre, a las once de la 
mañana.

2 .° Que para tomar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no .serán admiti
dos, ni tampoco posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación.

BIENES QUE HAN UE SER SUBASTADOS

Un televisor, marca Asthon-, de 
23 pulgadas.

Una lavadora automática, marca 
Edesa.

Una caldera de, calefacción de pe
tróleo, sin marca, empotrada dentro 
de un mueble. ’ -

Se encuentran valorados en la can
tidad de veintidós mil pesetas y de
positados en poder del demandado. 

con domicilio en esta capital, calle 
Lope de Vega, número lO, prime
ro L.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y seis.—^José María Alvarez Te
rrón.—El secretario, Felipe Moreno 
Mora.

3.329—2.876

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 4

CEDULA DE CITACIÓN

Don Miguel Torres del Campo, se
cretario del Juzgado municipal 
número cuatro de los de Vallado
lid.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
de cognición seguidos, en este Juz
gado, con el número 194-76, y de lo.s 
que después se hará mérito, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
así:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a dos de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis. El señor 
don Miguel Gómez de Liaño Cobale
da, juez municipal número cuatro 
de la misma, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio de cog
nición seguidos, en este Juzgado, en
tre partes, de una y como deman
dante, don Rafael González Pinto, 
mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de esta ciudad,.que ha estado 
representado por el procurador don 
Carlos Muñoz Santos, y defendido 
por el letrado don Antonio Córdoba 
Fernández, y de otra parte y como 
demandados, don Eulogio Julián 
Calvo Vigo, mayor de edad, casado, 
conductor y vecino de Valladolid, 
que ha estado representado por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, y defendido -por letrado don 
Antonio Martín Descalzo, y don Ale
jandro Calvo Vigo, mayor de edad, 
casado, industrial y domiciliado en 
León, declarado en rebledía, sobre 
reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando, en parte, la 

demanda formulada por don Rafael 
González Pinto, contra don Eulogio 
Julián Calvo Vigo y don Alejandro 
Calvo Vigo, debo de condenar y con
deno a dichos demandados a pagar 
al actor la cantidad de quince mil 
ochocientas ochenta y cinco pesetas 
con indemnización de los daños j 
perjuicios sufridos, sin hacer expre
sa imposición de costas. Por la re
beldía del detnandado don Alejan
dro Calvo Vigo, le será notificada la 
presente en la forma prevenida por 
la Ley a no ser que por la represen
tación-actora se solicite su notifica
ción personal en el plazo de tercero 
día. Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Miguel Gómez de Liaño.—Ru
bricado.

Concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito y para que 
conste y en cumplimiento de lo 
mandado y sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don 
Alejandro Calvo Vigo, y sea inserta 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a nueve de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.— 
Miguel Torres del Campo.

3.;264—2.877

ANUNCI0S 0FICIALES
61 Comanííanda de la Guardia ClvH

SUBASTA DE ESCOPETAS

A las doce treinta horas del día 3 
de octubre próximo, tendrá lugar en 
la casa-cuartel de la guardia civil de 
Fabio Nelli, sito en la calle de San 
Ignacio, n.® 13, la subasta de escope
tas intervenidas por infracción a la 
Ley de Caza y Reglamento de Ar
mas y Explosivos.

Valladolid, 21 septiembre de 1976. 
El comandante, primer jefe acciden
tal, Ignacio Ferreras Alonso.

3.356—2.878

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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